
 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 

PLANIFICACION Y PRESUPUESTO DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

CON RELACION AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE 

PRESUPUESTO PARA EL SECTOR PÚBLICO, SOMETIDO POR EL 

SENADOR PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, EN FECHA 1ERO. DE 

MARZO DEL AÑO 2006.  EXPEDIENTE NO. 00086-2006-PLO-SE. Y AL 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA DE 

PRESUPUESTO PARA EL SECTOR PÚBLICO, PRESENTADO POR EL 

SENADOR ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, EN FECHA 8 DE MARZO 

DEL AÑO 2006.  EXPEDIENTE NO. 01286-2006-PLO-SE. 
 

 
 La Comisión, en su primera reunión celebrada el 28 de septiembre del año en 

curso, para conocer las iniciativas legislativas pendientes realizó un análisis 

pormenorizado de los mismos y presenta a continuación un análisis de las revisiones 

y las acciones a tomar: 

 

 Se revisó el Proyecto de Ley Orgánica de Presupuesto para el 

Sector Público, sometido por el Senador Pedro José Alegría. 

 Se revisó el Proyecto de Ley que modifica la Ley Orgánica de 

Presupuesto para el Sector Público, presentado por el Senador 

Andrés Bautista García. 

 

En vista de que actualmente existe un Proyecto de Ley Orgánica de Presupuesto 

para el Sector Público, remitido por el Poder Ejecutivo en fecha 21 de junio del año 

2006, Expediente No. 00201, el cual tiene un análisis pormenorizado del 

Departamento Técnico de Revisión Legislativa (DETEREL), la Comisión HA 

RESUELTO rendir informe de conocimiento y descargo de los proyectos 

sometidos por los Senadores Pedro José Alegría y Andrés Bautista García, y dar 

inicio a las  
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labores de estudio, análisis y sanción del Proyecto de Ley presentado por el Poder 

Ejecutivo. 

 

 En tal sentido, la Comisión sugiere al Pleno Senatorial acoger estas 

recomendaciones e impartir las instrucciones a la Secretaría General Legislativa 

para dar el tratamiento requerido a las mismas, a la vez que se permite solicitar su 

inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para fines de conocimiento y 

posterior descargo. 
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3 de octubre del año 2006. 


